
I. Protección social 

para la inclusión y el desarrollo

La protección social incluye tanto la seguridad social, bajo la 
forma de transferencias monetarias y en especie, como el acceso 
a una cobertura básica contemplada en el piso de protección 
social. Este último concepto ha sido desarrollado recientemente 
por las Naciones Unidas como modo de enfrentar la necesidad 
de establecer garantías universales que efectivicen el acceso a 
una seguridad económica básica y a servicios sociales esenciales, 
como la salud, la educación y los servicios de empleo (OIT, 2010a). 

La seguridad social como parte de la protección social no solo es un 
derecho establecido en la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, sino que también es considerada una necesidad social 
y económica. Permite prevenir y reducir la pobreza, disminuir 
la desigualdad, promover la inclusión social y la dignidad y, si 
es diseñada adecuadamente, fomenta la productividad y la 
empleabilidad, apoyando el desarrollo económico. Además, en 
épocas de crisis actúa como un estabilizador automático.

A partir de 2001 aproximadamente, las reformas y modificaciones 
de la protección social a nivel global han priorizado la necesidad 
de extender su cobertura. Así, el nuevo consenso sobre las 
políticas de expansión de la cobertura ha puesto énfasis en una 
estrategia bidimensional (OIT, 2002). Por un lado, la dimensión 
horizontal prioriza la ampliación de la protección social con el fin 
de que un mayor número de personas accedan al menos a una 
cobertura básica. Por otra parte, la dimensión vertical refiere al 
nivel de las prestaciones y la generosidad de las coberturas en 
relación con el tipo de riesgos sociales considerados.1  La síntesis 
de estas dos dimensiones da lugar a lo que estilizadamente se 
ha denominado escalera de la protección social (ver gráfico), 
donde, independientemente del nivel de desarrollo de un país, la 
protección social debe constituirse en un sistema que combine 
un piso de garantías básicas de seguridad de ingresos y servicios 
sociales esenciales con niveles superiores de protección para 
aquellos colectivos con mayor capacidad contributiva.

Esta nota describe en forma resumida aspectos salientes de la 
conformación de la protección social en Argentina y relata las 
principales transformaciones y modificaciones de los últimos diez 
años que han permitido ampliar sustancialmente la cobertura. 
Propone además algunos de los elementos claves para lograr una 
protección social más efectiva, a través de una organización más 
sistémica y menos fragmentada.
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II. La protección social en Argentina

Argentina cuenta con una larga historia en materia de protección 
social. En sus orígenes, los programas de la seguridad social se 
organizaron siguiendo el modelo contributivo del seguro social 
financiado por cotizaciones salariales. Desde su nacimiento, 
la seguridad social estuvo fragmentada dado que brindaba 
cobertura a distintos grupos de trabajadores con esquemas o 
subsistemas específicos. Asimismo, su evolución enfrentó las 
restricciones que impone un mercado de trabajo segmentado en 
el que la informalidad ha estado siempre presente aunque con 
distintas intensidades. Luego de varias décadas, los esquemas 
fueron unificándose y fueron incorporándose otras fuentes 
de financiamiento no contributivas, como son los recursos de 
impuestos generales. 
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1. Esta última dimensión ha sido tradicionalmente guiada por el Convenio sobre la seguridad social (norma mínima)  (N° 102) y las normas que establecen estándares más elevados. El Convenio N° 102 fue 
adoptado en Argentina mediante la Ley N° 26.678, en mayo de 2011. En 2012, la Conferencia Internacional del Trabajo adoptó la Recomendación sobre Piso de Protección Social (N° 202), que promueve la 
extensión de los servicios de salud básicos y una seguridad mínima de ingresos a toda la población.



Actualmente, la protección social cuenta con una compleja 
matriz de esquemas y programas que cubren los diversos 
riesgos sociales de gran parte de la población aunque no en 
forma universal: vejez, invalidez, fallecimiento y acceso a 
servicios de cuidados de salud, desempleo, maternidad, riesgos 
de trabajo y enfermedades profesionales. Estas coberturas para 
personas en distintas etapas del ciclo de vida se logran a partir 
de diversas fuentes de financiamiento, tanto contributivas como 
no contributivas. La vejez, invalidez y fallecimiento, se cubren a 
través de los programas previsionales, cuyo principal esquema es 
el Sistema Integrado Previsional Argentino (SIPA), y la cobertura 
de salud, a través de la seguridad social y los sistemas públicos 
provinciales. La cobertura previsional y de salud constituyen 
la parte más significativa de la protección social en cuanto a 
la cantidad de población cubierta y el monto de los recursos 
asignados e implicaron, en 2009, un gasto público consolidado 
que alcanzó el 15,7% del PIB. Otros programas tienen una menor 
participación en el PIB, sin embargo, su importancia radica en los 
efectos positivos sobre la inversión social y el impacto social y 
económico. Por ejemplo, las asignaciones familiares son cruciales 
para la seguridad económica de las familias con niños, niñas y 
adolescentes y para facilitar el acceso a servicios esenciales, 
tales como la educación y la salud. Por otro lado, los programas 
de seguridad económica para los desempleados y trabajadores 
informales han jugado un papel muy relevante para aliviar las 
consecuencias de las crisis y para facilitar la transición hacia la 
formalidad laboral.

III. Principales cambios
a partir de 2002-2003
 y reformulaciones recientes

La crisis económica de 2001-2002 constituyó un punto de 
inflexión para la protección social en Argentina. El agotamiento 
del modelo macroeconómico de los años noventa con un largo 
período de estancamiento hacia fines de esa década, conjugado 
con un fuerte deterioro del mercado de trabajo, puso de relieve 
la necesidad de dar una rápida respuesta para atender las 
consecuencias de la crisis y, a la vez, generar un esquema que 
modificara la relación entre trabajo, ingresos y protección social.

Así, en 2002 se puso en marcha un importante programa de 
naturaleza no contributiva para garantizar cierta seguridad de 
ingresos a hombres y mujeres sin empleo o que se desempeñaban 
en la economía informal. Con 2 millones de beneficiarios en mayo 
de 2003, el Plan Jefas y Jefes de Hogar Desocupados constituyó 
un cambio significativo: por un lado, porque rápidamente se 
implementó como un programa de transferencias con amplia 
cobertura e impactos sociales y, por otro lado, porque generó 
una transformación en la lógica que primó durante las décadas 
anteriores, con el predominio de los programas de transferencias 
contributivos y de los planes de empleo focalizados.

El cambio de modelo económico a partir de 2003 también llevó 
aparejada una fuerte recuperación económica con incrementos 
sustanciales del empleo formal. Tanto el contexto económico 
como las políticas laborales permitieron un aumento sostenido 
del empleo registrado y, por lo tanto, de la cobertura de la 
seguridad social contributiva.

El mayor espacio fiscal permitió luego, en 2005 y en 2009, la 
implementación de políticas para el aumento de la cobertura 
de las prestaciones por vejez, a través del Plan de Inclusión 
Previsional (PIP),2 y de las transferencias para niños, niñas y 
adolescentes, mediante la Asignación Universal por Hijo (AUH).
Complementariamente, otros programas reforzaron la cobertura 
al aumentar considerablemente el número de beneficiarios. Este 
es el caso de las pensiones no contributivas por invalidez y para 
madres de siete hijos o más, y la Asignación por Embarazo.3

Como resultado, la década de 2000 fue testigo de una ampliación 
sustancial de la cobertura en tres etapas del ciclo de vida de las 
personas: a) en los niños, niñas y adolescentes, a través de la 
AUH; b) en las personas en edad de trabajar, a través del empleo 
formal, con su consecuente impacto sobre el grupo familiar en las 
coberturas de salud, asignaciones familiares y previsión social, y 
c) en los adultos mayores, por el PIP. Estos tres logros pueden 
resumirse de la siguiente forma:

a)  Aumento de la cobertura a través de las asignaciones 
familiares

Una reforma de gran escala fue la AUH implementada desde 
noviembre de 2009, que permitió la extensión de la cobertura 
de las asignaciones familiares a niños, niñas y adolescentes. 
Mediante este pilar no contributivo, se expande la prestación por 
hijo menor de 18 años (e hijo con discapacidad) a los trabajadores 
de la economía informal, a los monotributistas sociales y a las 
trabajadoras del servicio doméstico. Con la creación de la AUH, 
la cobertura de niños y jóvenes que reciben transferencias de 
ingresos por parte del sistema de protección social pasó de 
37%, a principios de los años 2000, a 86%, en 2009 (MTEySS, 
2010). Como resultado, mientras las asignaciones contributivas 
habrían reducido la indigencia entre niños y adolescentes en 
un tercio, la AUH habría duplicado esta reducción. Hacia 2011, 
aproximadamente 3,6 millones de niños, niñas y adolescentes se 
encontraban cubiertos por este programa (OIT, 2010b).

b) Aumento de la cobertura a través del empleo

La cobertura de trabajadores en edades activas entre 18 y 65 
años aumentó de 27,9% a 38,9%, entre 2003 y 2011. Asimismo, 
si se considera solo a los asalariados, la cobertura de aportantes a 
la seguridad social se incrementó de 52,1% a 66,7%, en el mismo 
período. Finalmente, otro elocuente indicador corresponde a los 
datos administrativos de la seguridad social, el cual señala que la 
cantidad de puestos registrados aumentó un 82,5%,  alcanzando 
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2. También denominada moratoria previsional, a través de la cual, las personas con edad legal de retiro que no cuenten con los 30 años de aportes, pueden acceder a 
una prestación previsional a la cual se le descuentan, en un plan de pagos, las contribuciones adeudadas. 
3. Este programa es una extensión de los beneficios de la AUH para mujeres embarazadas a partir del tercer mes de gestación. 



a 8,8 millones de personas en marzo de 2011. El principal motor 
de este incremento fue el empleo en relación de dependencia, 
que explica el 73,9%, mientras el empleo independiente, 
principalmente  de los monotributistas, explica un 20,1% y el 
servicio doméstico, el porcentaje restante. 

c)  Aumento de la cobertura a través de las jubilaciones y 
pensiones, mediante programas semicontributivos y no 
contributivos

Durante una primera instancia, para superar los efectos de la 
crisis de 2002, se extendió la cobertura de los programas de 
seguridad de ingresos a adultos mayores con altos niveles de 
vulnerabilidad. Luego, a partir de 2005, por medio del PIP, se 
estableció un mecanismo de moratorias que permitió que el 
número de beneficiarios de jubilaciones y pensiones del SIPA 
pasara de 2,9 millones, en 2005, a 4,6 millones, a principios de 
2011. En particular, el PIP permitió elevar la cobertura previsional 
para adultos mayores de 67,7%, en el segundo semestre de 
2005, hasta 90,8%, en el cuarto trimestre de 2011. El mayor 
incremento de la cobertura se registró entre las mujeres y entre 
los grupos más vulnerables, en particular, en las regiones con 
menor desarrollo del país. Durante este período, se destaca la 
reestatización del régimen de capitalización a fines de 2008 y 
su unificación con el régimen público de reparto existente. Ese 
mismo año se estableció la ley de movilidad previsional, que 
permite un ajuste automático de las prestaciones para mantener 
su poder adquisitivo (Bertranou et. al., 2011).

PRINCIPALES INDICADORES DE COBERTURA
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL EN ARGENTINA (2010-2011)

Cobertura de transferencias para niños, niñas y 
adolescentes hasta 18 años.*

86,0%

Cobertura de seguridad social en el empleo asala-
riado para adultos entre 18 y 65 años. **

66,7%

Cobertura de jubilaciones y pensiones para adul-
tos mayores de 65 años.

90,8%

Cobertura de seguro de salud (seguro social y 
seguro privado).***

63,9%

* Asignaciones familiares contributivas, no contributivas y deducción fiscal en impuesto a las ganancias.

** El empleo asalariado representa el 76% del empleo total.

*** Además, los sistemas públicos provinciales de salud brindan garantías de cobertura universal.

En materia de servicios de salud, el incremento del empleo 
registrado y el aumento de la cobertura del sistema previsional 
han permitido extender el alcance del seguro social, luego del 
descenso registrado entre finales de la década de 1990 y principios 
de los años 2000. Según los datos del Censo 2010, la población 
con cobertura de salud (obra social o seguro privado) alcanza al 
63,9% de la población. Este último registro de cobertura se ubica 
por encima del dato de 2001 (51,9%) y en un nivel levemente 
superior al de 1991 (63,1%). 

Si bien el sistema de salud está asentado sobre la provisión 
pública de servicios, a la que tienen derecho todos los habitantes 
del país, independientemente de que cuenten con seguro social 

o privado, se creó el Plan Nacer, con el propósito de promover 
la construcción de seguros provinciales de salud materno 
infantiles para personas sin cobertura. Inicialmente, este plan 
busca fortalecer el acceso a los servicios esenciales de salud a 
las poblaciones más vulnerables. Desde su implementación, ha 
otorgado cobertura a más de 3 millones de beneficiarios, entre 
los que se encuentran mujeres embarazadas, puérperas y niños 
y niñas, quienes por primera vez gozan de cobertura explícita de 
salud. En los últimos años, se ha avanzado en una estrategia para 
incorporar gradualmente nuevos grupos poblacionales y nuevas 
prestaciones prioritarias de salud. 

Otras dimensiones relevantes de la protección social son los 
programas de transferencias que otorgan seguridad económica 
a la población en edad de trabajar y aquellos que buscan 
mejorar su empleabilidad (ver recuadro).  Estos programas son 
implementados por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad 
Social y por otros organismos estatales tanto nacionales como 
provinciales.

IV. Agenda para una protección social 
más sistémica y efectiva

En Argentina, la inversión en protección social es elevada y se ha 
incrementado durante la última década porque es una prioridad 
de la política pública. Dicho crecimiento además fue posible por 
el incremento de los recursos del Estado. La disponibilidad de 
un espacio fiscal más amplio, que permitió las expansiones de 
la protección social, se debe a la mayor recaudación general 
y al recupero de la matriz de financiamiento contributiva. La 
recaudación tributaria en términos del PIB (o presión tributaria) 
registró un incremento sostenido entre 2000 y 2011, ganando 
casi 13 p.p. y alcanzando 34,6%  del PIB en 2011. Por otra parte, 
la recaudación de recursos de la seguridad social también se 
incrementó de manera considerable, pasando de 3,4% del PBI a 
7,4% del PBI, entre 2000 y 2011. 

El comportamiento de los recursos de la seguridad social 
(explicado por la creación de empleo registrado, la creación del 
SIPA y, en menor medida, la moratoria previsional y otros cambios 
normativos) permitió expandir el gasto e incrementar el peso de 
la porción contributiva en el financiamiento de la seguridad social. 
El peso de los aportes y contribuciones en el financiamiento del 
gasto en previsión pasó de 34% en 2000, a 80% en 2010. De 
esta forma, el presente encuentra un sistema de protección social 
desarrollado, con cierta madurez, donde la consolidación de los 
procesos ya iniciados junto con la garantía de su sostenibilidad 
constituyen los mayores desafíos a alcanzar. 

Uno de los principales desafíos es la eliminación de las barreras 
a la extensión horizontal de la protección social para su plena 
universalización. En el caso de la AUH, aún permanecen algunos 
grupos excluidos con dificultades de acceso, por ejemplo, una 
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parte de la población indígena. Por otra parte, resta resolver 
vacíos en el sistema de asignaciones familiares, tal es el caso de 
los trabajadores monotributistas. En cuanto a las asignaciones 
familiares contributivas es necesario evitar la caída de la 
cobertura para los trabajadores de ingresos medios. Por último, 
sería deseable diseñar un sistema unificado que conjugue los tres 
subsistemas: no contributivo, contributivo y la deducción fiscal 
por hijos. 

Otro desafío para la protección social es el desarrollo e institu-
cionalización de un sistema de cuidados, como respuesta a los 
cambios demográficos pero también para facilitar el acceso de la 
mujer al mercado de trabajo. Ello permitiría una mejor conciliación 
de las responsabilidades familiares con el trabajo.

En el caso de la cobertura previsional para los adultos mayores, 
resta institucionalizar la figura bajo la cual se cerrarán las brechas 
de protección que puedan surgir a futuro, como producto de los 
elevados niveles de informalidad que aún persisten en el mercado 
laboral.

Por otra parte, en materia de provisión de servicios de salud, la 
presencia de un sistema caracterizado por la fragmentación y 
la falta de articulación entre los diferentes subsectores (y hacia 
el interior de cada uno de ellos), impone ciertos desafíos para 
alcanzar una cobertura universal efectiva, de calidad y equitativa. 
Estos puntos demandan una serie de reformas institucionales, 
como son el fortalecimiento de la presencia estatal en el 
sector y la redefinición de aspectos que hacen a la equidad y al 
financiamiento de la seguridad social (PNUD, 2011).

Por último, el enfoque de ciclo de vida del sistema de protección 
social demanda esfuerzos de coordinación y articulación, pues 
existe solapamiento entre algunas políticas y los programas 
por grupos etarios. Por ejemplo, en el caso de los jóvenes, 
la AUH y el Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, el 
Seguro de Capacitación y Empleo y otros programas del 
Ministerio de Desarrollo Social (Argentina Trabaja, etc.) generan 
desplazamientos de beneficiarios de un programa hacia otro. Esto 

tiene como consecuencia que muchos beneficiarios no puedan 
acceder a acciones de mejora de la empleabilidad o que deban 
renunciar a la prestación monetaria para ello. Por otra parte, la 
conexión de prestaciones monetarias con acceso a servicios 
esenciales enfrenta numerosos desafíos de coordinación 
intersectorial e interjurisdiccional, debido a la multiplicidad de 
instituciones que forman la red de protección social en el nivel 
nacional, provincial y municipal. En este escenario, una mejor 
coordinación y articulación sistémica potenciarían la efectividad 
de las acciones. 
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Conexión progresiva de la seguridad económica con los servicios esenciales

Si bien la asociación explícita entre prestaciones monetarias y acceso a servicios esenciales es un rasgo característico 
del sistema de protección social vigente, esta asociación se fue consolidando más recientemente. Por ejemplo, los 
programas de empleo adquirieron una fuerte vinculación entre sus componentes de seguridad económica y acceso a 
servicios públicos de empleo, intermediación laboral, educación básica y formación profesional. Cumplen estos requisitos 
el Programa Jóvenes con Más y Mejor Trabajo, dirigido a jóvenes sin empleo ni educación obligatoria completa, y el 
Seguro de Capacitación y Empleo, destinado a personas desocupadas sin acceso al seguro de desempleo contributivo. 
Para el seguro de desempleo contributivo también existe una asociación obligatoria con los servicios públicos de empleo.
Los programas de seguridad económica dirigidos a niños, niñas y adolescentes, y a mujeres embarazadas 
establecieron condicionalidades, según cada caso, en materia de educación y de salud. De este modo, la AUH 
condiciona el 20% de la transferencia monetaria mensual al cumplimiento efectivo de la asistencia escolar y 
los controles de salud previstos para los menores de 6 años. Adicionalmente, el Plan Nacer, dirigido a niños 
menores de 6 años y embarazadas sin cobertura médica, aunque diseñado sin componentes de seguridad 
económica para sus beneficiarios, también propició el acceso a la seguridad económica brindada por la AUH.


